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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de febrero dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08790/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jaltenco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00125/JALTENCO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito copia de la ultima verificación al portal IPOMEX por parte del INFOEM que se ha hecho al respecto” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Buenas tardes envió información sobre la ultima verificación al portal de IPOMEX

ATENTAMENTE
LIC. CLAUDIA BERENICE SANCHEZ CADENA” (Sic).

Adjuntando el archivo electrónico denominado “Verificacion.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, será materia de estudio de la presente resolución. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08790/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No entregan la información”(Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No entregan la información” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el archivo electrónico denominado “Solic_00125_RR_08790_2019.pdf”; por parte el Recurrente, no realizó manifestación alguna, de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Así, en fecha veintidós de enero del presente año, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por El Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Requerimientos solicitados:

a) Copia de la última verificación al portal IPOMEX por parte del INFOEM 
b) ¿Qué se ha hecho al respecto?

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde adjuntó el archivo electrónico denominado “Verificacion.pdf”; cuyo contenido es el oficio No. INFOEM/DJV/DVPT/0737/2019, de fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, firmado por el Mtro. Oscar Romo Martínez, Director Jurídico y de Verificación del INFOEM; mediante el cual, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Jaltenco, Estado de México, el Acuerdo de Incumplimiento a la verificación oficiosa de las obligaciones de transparencia acompañada de los anexos correspondientes en el que constan los artículos y fracciones específicos en los que subsiste el incumplimiento, de conformidad con lo siguiente:

[image: ]

[image: ]

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad que: “No entregan la información”.

Como ya ha quedado establecido, El Recurrente se inconforma por la falta de la totalidad de la información referente a la última verificación al portal IPOMEX por parte del INFOEM y las acciones que ha realizado el Sujeto Obligado para subsanar dicha diligencia.

Atento a ello, primeramente es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que El Sujeto Obligado en su respuesta proporcionó el Oficio en el que el INFOEM, le notificó el Acuerdo de Incumplimiento.

Asimismo, es importante señalar que el Sujeto Obligado mediante su informe justificado, señaló lo siguiente:

[image: ]
Por lo anterior, es importante señalar que el oficio remitido en su respuesta primigenia, indica que se anexan el Acuerdo de Incumplimiento a la verificación oficiosa de las obligaciones de transparencia acompañada de los anexos correspondientes en el que constan los artículos y fracciones específicos en los que subsiste el incumplimiento; sin embargo, no se remitió ninguno de los documentos antes mencionados.

En consecuencia de es necesario traer a colación los “Lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia a los portales de internet de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados o de la Plataforma Nacional de Transparencia”, mismos que fueron publicados en fecha veinte de junio de 2018, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en los que se establece lo siguiente:

CAPÍTULO SEGUNDO
De la verificación virtual oficiosa

DÉCIMO SEGUNDO. La verificación virtual oficiosa tiene por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia; se practicará de manera muestral y aleatoria a todos los Sujetos Obligados.

DÉCIMO TERCERO. Durante el desarrollo de la verificación virtual, el Sujeto Obligado no debe ingresar o modificar información en Ipomex.

En caso de efectuar modificaciones durante la verificación virtual, no se tomarán en cuenta los registros que tengan fecha del día y hora a partir de que ésta inicie; asimismo, se asentará dicha situación en el dictamen de verificación.

La Dirección de Informática del Instituto inhabilitará el ingreso de los usuarios del Sujeto Obligado al Ipomex durante el desarrollo de la verificación, previa notificación por parte del Departamento de Verificación.

DÉCIMO CUARTO. La verificación virtual oficiosa se desarrollará de la forma siguiente:

I.  De conformidad con la selección aleatoria, se notificará al Sujeto Obligado por lo menos con dos días hábiles de anticipación a practicarse la verificación virtual oficiosa.
(…) 

[bookmark: _Hlk19793499]Posteriormente en fecha diez de julio de dos mil diecinueve, se emitió Acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia a los portales de Internet de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados o de la Plataforma Nacional de Transparencia, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que puede ser consultado en el siguiente link  https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo%20mediante%20el%20cual%20se%20modifican%20los%20lineamientos%20para%20la%20verificacion%20virtual%20oficiosa_20190816.pdf.

CAPÍTULO TERCERO
Procedimiento de la verificación virtual oficiosa

VIGÉSIMO PRIMERO. La verificación virtual oficiosa constará de tres fases las cuales se desarrollarán de la forma siguiente:

Primera Fase
I.  De conformidad con la selección aleatoria o por instrucción, se notificará al Sujeto Obligado por lo menos con dos días hábiles de anticipación a practicarse la verificación virtual oficiosa. 

(…) 
Segunda Fase
VI. Al vencimiento del plazo concedido en el artículo VIGÉSIMO PRIMERO, fracción IV, párrafo segundo de los presentes lineamientos, recibido o no el informe, se verificará el cumplimiento a lo señalado en el dictamen de verificación. 
En caso de cumplimiento, se emitirá el acuerdo correspondiente, el cual dará por concluido el procedimiento y ordenará el archivo del expediente; notificando al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 

En caso de incumplimiento parcial o total, se emitirá Aviso de incumplimiento mismo que será notificado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión, en el cual se notificará por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico  del servidor público responsable de atender lo solicitado en el dictamen de verificación, para el efecto de que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, se dé cumplimiento al mismo. 

Se deberá remitir a la Dirección Jurídica y de Verificación constancia de la notificación al superior jerárquico dentro del plazo otorgado para el cumplimiento, hecho que se asentará en el acta correspondiente. 

En caso de que el Sujeto Obligado remita de manera extemporánea la constancia de notificación al superior jerárquico, se asentará en el Acuerdo correspondiente. 

Tercera Fase
VII. Al vencimiento del plazo de cinco días hábiles, se revisará el cumplimiento de las observaciones, requerimientos o recomendaciones. 

En el supuesto de cumplimiento, se emitirá el acuerdo respectivo donde se asentará que la verificación virtual concluye y se ordenará su archivo, mismo que notificará al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 

De las disposiciones anteriores se puede corroborar que el Sujeto Obligado no sólo recibe una notificación en la que se hace de su conocimiento que se llevará a cabo la revisión virtual de su Portal, sino que además tanto la conclusión como las observaciones les son notificadas, hasta que se hayan cumplido.

Conforme a lo anterior, se logra advertir en primera instancia, que el Ayuntamiento de Jaltenco, tiene competencia para conocer de la información requerida, pues conforme a los Lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia a los portales de Internet de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados o de la Plataforma Nacional de Transparencia, los Sujetos Obligados deben notificados antes de la realización de la verificación. 

Asimismo, es de señalar que de conformidad con el artículo 22, fracción XIV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Dirección Jurídica y de Verificación de este Instituto, le corresponde:
Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;

Con base en lo expuesto, es dable ordenar al Sujeto Obligado que entregue la última verificación que este Instituto ha realizado al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la modalidad requerida por el Particular; así como las acciones que hecho para solventar las observaciones realizadas por el INFOEM.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00125/JALTENCO/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00125/JALTENCO/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, la siguiente información:

a) La última verificación que este Instituto ha realizado al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado. 

b) El o los documentos en donde consten las acciones realizadas por parte del Sujeto Obligado, para el cumplimiento de las recomendaciones, requerimientos y observaciones, realizadas por parte del INFOEM en la última verificación virtual oficiosa a su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08790/INFOEM/IP/RR/2019.
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